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En el proceso que pretende adelantar LUZ TATIANA JARAMILLO MONSALVE, en 

contra de CREDIOFERTAS S.A.S. y MULTIELECTRO S.A.S., luego de haberse 

estudiado la demanda; el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Medellín, ordena su DEVOLUCIÓN para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles se cumpla con los siguientes requisitos: 

- La demanda deberá ser presentada únicamente por un uno de los 

apoderados de la parte actora, de conformidad con lo señalado por el 

artículo 75 del C.G del P.  

- Aportará constancia de envío del escrito de demanda a la codemandada 

MULTIELECTRO S.A.S, el cual deberá ser remitido al correo electrónico 

indicado en su certificado de existencia y representación legal, de 

conformidad con las disposiciones del artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

- Allegar copia de “colillas de pago” y de “otrosí”, documentos 

relacionados con el escrito de demanda y que no fueron allegados. 

- Allegar copia de “contrato de trabajo”, toda vez que el allegado con el 

escrito de demanda no pertenece a la parte actora.  

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN 

JUEZ 

  

    

 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 
ESTADOS NRO. 31 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 
2020, EL DÍA  _28 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 8:00 
A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-
/68 
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